
 

 
 

         CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 
 

RES. CACFJ N°: 45/2007 
 

 

 
         Buenos Aires, 22 de  octubre de 2007. 

 
 
VISTO: 

 La Res. CACFJ Nº 7/07, que instituyó el “Premio Formación Judicial 2007”; la 
gran cantidad de trabajos presentados; el pedido de los miembros del Jurado designados en 
el sentido de extender el plazo establecido para la presentación de su informe; la 
Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 17/2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado un total de cincuenta (50) trabajos.    
  

Que los miembros del Jurado han solicitado prorrogar el plazo en virtud de la gran 
cantidad de trabajos presentados y la extensa labor a desarrollar. 
 

Que en fecha 11 de octubre de 2007 venció el plazo de presentación del informe del 
Jurado, y el Secretario Ejecutivo del Centro de Formación Judicial, mediando razones de 
urgencia dictó la  Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 17/2007, por medio de la cual se 
prorrogó el plazo de presentación del informe del Jurado, hasta el día 7 de noviembre de 
2007, ad referendum del Consejo Académico. 
 
 Por ello,  
 
 
   EL CONSEJO ACADÉMICO  
  DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL  
 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
    RESUELVE: 
 
 
Art. 1º: Ratifícase la Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 17/2007. 
 
Art. 2º: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura y a los jurados 
involucrados, hágase saber a la Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, publíquese en el Boletín Oficial y en la página 
Web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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